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PASTE OFICIAL. |

G-aceící del 30 de Agosto de 1882.

FOMDOCU DEL COU DE MINGOS

S. M. el Rey D. Alfonso 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña I 
María Cristina, ySS. AA. RR. la 
Seremsinia Sra. Princesa de As
turias y la Infanta Doña Isabel 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

De io’ual beneficio disfrutan en 
Comillas S. M. la Reina Madre 
Doña Isabel, y SS. AA. RR. las 
Infantas Doña Maria de là Paz y 
Doña Maria Eulalia. í

Gaceta del 16 de Julio de 1882.

REGLAMENTO GENERAL

PARA L.A IMPOSICION, ADMINISTRA
CION Y COBRANZA DE LA CONTRIBU

CION INDUSTRIAL.

(Continuación )

Núm. 18. Maestros canteros y 
pizarreros que trabajan por su cuen
ta en toda clase de obras.

Núm. 19. Pasamaneros.
Los telares y demás aparatos me

cánicos que tengan pagarán con 
arreglo á lo prevenido para los de 
su clase en la tarifa 3.®

Núm. 20. Plumistas.
Núm. 21. Tintoreros que reti

ñen ó lavan y limpian ropas hechas 
y telas usadas.

Núm. 22. Tiradores de oro y 
plata, ó sean los que reducen á hilo 
dichos metales.

Los telares, bancos de estirar y 
demás aparatos mecánicos que ten
gan pagarán con arreglo á lo pre-? 

venido para los de su clase en la 
tarifa 3.^*

Núm. 23. Impresores con pren
sas movidas á mano

Si la impresión se hace con má
quinas movidas mecánicamente, pa
garán con arreglo al número 313 de 
la tarifa 3.^

La Imprenta Nacional y cualquie
ra otro establecimiento de la propia 
clase sostenido con fondos públicos 
contribuirá por el concepto que le 
corresponda, con arreglo al número 
anterior.

Cuotas de la clase 8?

Núm, 24. Aparejadores.
Núm. 25. Encajeras con tienda 

abierta sin venta de ningún otro 
tejido.

Núm. 26. Hornos continuos pa
ra cocer pan, con tienda unida para 
su venta.

Núm. 27. Disecadores de aves 
y otros animales.

Núm. 28. Establecimientos de 
litografía, de timbrar papel y de im
primir tarjetas.

Núm. 29. Ebanistas, silleros y 
tapiceros con taller, pero sin tienda 
abierta al público para la venta de 
los muebles que construyan.

Núm. 30. Bordadores con obra
dor.

Núm. 31. Maestros carpinteros 
de obras de fuera ó de armar.

Núm. 32. Modistas de sombre
ros para señoras y niños sin tienda 
ni muestras ó signos al exterior.

Núm. 33. Guarnicioneros con 
venta solamente de los efectos que 
construyan en su taller ú obrador.

Núm. 34'. Peluqueros y barbe
ros en salón. No se les exigirá otra 
cuota aunque vendan perfumería, 
siempre que lo hagan en el interior 
de sus establecimientos sin anuncios 
ni signos exteriores que lo indiquen.

Núm. 35. Peluqueros y barbe
ros en tienda ó portal.

Se considerarán peluqueros los 

que confeccionan ó venden pelucas 
de cabello natural ó artificial, y pe
luqueros baiberos los que afeitan, 
cortan, rizan y tiñen el pelo.

Núm. 36. Plateros que se dedi
quen exclusivamenle á la compostu
ra de efectos de oro y plata; y tam
bién los que venden en tiendas con 
obrador efectos de dicha clase que 
recompongan, siempre que no con
tengan piedras preciosas.

Núm. 37. Cañistas, corladores 
y vendedores de pieles preparadas 
para calzado.

Núm. 38. Obradores de colchas 
entreteladas de algodón.

Núm, 39. Relojeros dedicados 
exclusivamenle á composturas.

Cuotas de la clase 9,’

Núm. 40. Albarderos, jalmeros, 
cabestreros y basteros.

Núm. 41. Alpargateros y abar
queros, aunque vendan al por me
nor cáñamo y lino rastrillado.

Núm. 42. Armeros que monten 
ó compongan arma.s blancas ó de 
fuego.

Núm, 43. Bastoneros.
Núm. 44. Batidores ó balioge- 

ros con obrador, ó sean los que ha
cen panes de oro y plata.

Núm. 45. Boleros y coram
breros.

Núm. 46. Botineros.
Núm. 47. Broncistas.
Núm. 48. Caldereros, ó sean los 

que hacen calderas, sartenes y otros 
utensilios análogos para usos domés
ticos.

Núm. 49. Calafateadcres y car
pinteros de ribera.

Núm. 50. Cofreros ó construc
tores de baúles de todas clases.

Núm. 51. Capataces de bodega 
ó peritos en el ramo de vinos.

Núm. 52. Carpinteros con taller 
abierto,

Núm. 53. Carreteros ó construc
tores de carros.

Núm. 54. Goloreros ó prepara
dores de color para la pintura.

Núm. 55. Compositores de má
quinas de coser.

Núm. 56. Constructores de gui
tarras, bandurrias y cítaras.

Núm. 57. Constructores á mano 
de hormas, zuecos y lanzaderas.

Núm. 58. Cordoneros y galone
ros establecidos en portal.

Núm. 59. Dibujantes en cabello, 
ó sean los que se dedican exclusiva- 
mente á ejecutar con dicha materia 
cuadros, retratos, 6guras, etc.

Núm. 60. Doradores sin tienda, 
almacén ú obrador abiertos al pú
blico.

Núm. 61. Cesteros ó construc
tores de cestas y otros objetos de 
mimbre y caña.

Núm. 62. Constructores de bra
gueros.

Núm, 63. Constructores de ce
pillos.

Núm. 64. Constructores de ca
jas, estuches y juguetes de cartón.

Núm. 65. Constructores de pi
pas, cubas y cubetas y de aros y 
duelas.

Los que trabajen con cuatro ó 
más operarios, pagarán con arreglo 
al número correspondiente de la 
tarifa 3.®

Núm. 66. Gonsiruclores de ve- 
lámen para buques.

Núm. 67. Colilleros y corseteros 
con obrador.

Núm. 68. Cuchilleros ó cons
tructores de cuchillos, navajas, tije
ras y otros objetos semejantes.

Núm. 69. Encuadernadores de 
libros.

Núm. 70. Escultores, estatuarios 
y vaciadores en escayola ó cartón 
piediíí.

Núm. 71. Esmaltadores y en
gastadores de piedras falsas y meta
les ordinarios.

Núm. 72. Establecimientos pa
ra el planchado de ropas con más 
de dos operarios.
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Núm. T3. Floristas sin lie o da 
que hacen flores artificiales.

Núm. 74. Fontanercs.
Núm. 75. Fundidores de metal 

en crisol.
Núm, 76. Grabadores en taller 

ú obrador sip tienda.
Núm. 77. Herbolarios.
Núm. 78. Herreros, cerrajeros y 

freneros.
Núm. 79. Hojalateros y vidrieros.
Núm. 80. Impresores de eslam’ 

pas.
Núm.- 81. Hornos de bollos y 

bizcochos.
Núm. 82. Hornos fijos <5 inter

mitentes para cocer pan con tienda 
unida para su venta.

Núm. 83. Latonea y veloneros.
Núm. 84. Maestros de baile, 

esgrima y gimnasia.
Núm. 85. Maestros de equita

ción.
Núm. 86. Maestros polvoristas 

ó de fuegos artificiales.
Núm. 87. Maestros soladores de 

’'odas clases.
Núm. 88. Modistas que confec

cionan sólo trajes, preparan ó cor
lan patrones con géneros llevados 
por los’parroquianos.

Núm. 89. Obrabores de reforma 
y compostura de sombreros usados.

Núm. 90. Barberos en tienda ó 
portal, entendiéndose como tales los 
que afeitan y cortan el pelo.

Núm. 91. Pintores de historia, 
géneros ó retratos, cuyas obras, bien 
sean originales ó copias, están eje
cutadas al óleo, paslel7 temple, 
aguada, esmalte ó por cualquier otro 
procedimiento.

Núm. 92. Pintores escenógra
fos, adornistas y heráldicos.

Núm. 93. Pintores de brocha 
con taller ó sin él.

Núm. 94. Quitamanchas.
Núm. 95. Sastres que se limitan 

á la confección de ropas con géneros 
que lleven los parroquianos.

Núm. 96. Cajeros ó constructo
res de cajas para embalajes.

Núm. 97. Silleros ó constructo
res de sillas con paja y madera 
basta.

Núm. 98. Tallistas para objetos 
de escultura y ebanistería.

Núm. 99. Talabartero.s con ven 
la solamente de los efectos que cons
truyen en su taller ú obrador.

Núm. 100. Talleres donde se 
hacen hachas de viento.

Núm. 101. Torneros en madera, 
marfil ó hueso,

Núm. 102. Vaciadores de na
vajas.

Núm. 103. Zapateros.
Núm. 104. Zurradores de pieles 

que no tengan en sus obradores más 
que de uno á tres operarios.

Núm. 105. Colectores ó clasifi
cadores en pequeña escala de pro
ductos de la naturaleza con destino 
á colecciones de estudio, con venta 
de los mismos ó de ejemplares suel
tos.

Estará exenta de cuota la tienda 
en quedos industriales de la Sección 
de Arles y oficios de la presente tarifa 
vendan los productos que elaboren 
ó construyan, siempre que no se les 
prohiba en el número correspon- 
dienl.e y se halle unida al taller ú 
obrador de los mismos, ó separada 

'en virtud de disposiciones de policía 
urbana.

Las industrias de esta Tarifa que 
se ejerzan en los establecimientos 
de corrección ó presidios pagarán la 
cuota que les corresponda con arre 
glo al número respectivo.

TARIFA DE PATENTES.

PRIMERA DIVISION.

Clase 1.*

1. Médicos del ejército y la Ar
mada en activo servicio que además 
de sus cargos ejerzan 
libremente.

Pagarán:
Los Inspectores de 

primera y segunda 
clase.. ...... 

Los Subinspectores 
de primera y se
gunda clase y los 
Médicos Mayores. 

Los Médicos de pri

2.

mera y segunda 
clase......................

Veterinarios de 
regimiento, que 
además de su car
go ejerzan su pro
fesión libremente.

su prcfesion

400 pesetas,

200

100

60
3. Especuladores ó tratantes en 

ganados/ ó sean los que se ocupan 
aunque sean por temporada, en la 
compra-venta de los mismos ántes 
ó despues de haberíos beneficiado ó 
engordado para ponerlos en condi
ciones de comercio ó 
rán cada uno: 
Los de asnal. , . . . 
Los de caballar.. . . 
Los de cerda. . . . 
Los de. cabrío. . . . 
Los de lanar. . . , . 
Los de mular. . . . 
Los de vacuno. . . .

de uso. Paga-

23 pesetas.
144
150

60
90

144
144

Clase 2.*

Cuotas correspondientes á la mis 
ma según la base de población que 
se determina.
En Madrid.................
En poblaciones que 

excedan de 40 000 
habitantes......... 

35 pesetas.

30

(Se cg^tinu^írd.),

Gaceta del 30 de Agosto de 1882.

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

Exorno. Sr.: Visto el recurso de 
alzada interpuesto ante este Minis
terio por el Comisionado de apre
mio D. Joaquin Espejo, vecino de 
Granada, contra la resolución de 
ese Centro directivo de 6 de Se
tiembre del año último, que fija 
en 7 pesetas 50 céntimos diarias el 
máximun de dietas de los Comisio
nados de apremio, sea cualquiera 

i el número de deudores; á cuyo tipo 
! debe atenerse el recurrente para 
' las que hubiese devengado en sus 
j actuaciones contra algunos vecinos 
i de Santafé, deudores por el cou- 
: cepto de préstamos reintegrables 
5 otorgados por la ley de 21 de Fe- 
j brero de 1861 para reparar los 
i daños causados por las inunda- 
■ ciones:
j Resultando del expediente res- 
: pectjvo que los deudores apremia- 
j dos acudieron á la Administración 
j económica en súplica de que se les 
i considerarse como una colectividad 

para el pago de dietas; cuya peti- 
• cion se resolvió por el Jefe econó- 
1 mico en el sentido de que se divi- 
! dieran en dos grupos que pagarían 
i siete pesetas 50 céntimos diarias 

■ cada uno al Comisionado D. Joa- 
j quin Espejo:
i Resultando asimismo que el Co 
j misionado se alzó de esta resolución 
i á ese Centro directivo, recayendo 
1 en 6 de Setiembre del año último 
: el acuerdo que promueve el re- 
; curso de que ahora se trata:
I. Considerando que el punto prévio 
' que debe dilucidarse en el asunto 
! es la condición de los deudores: y 

que ésta no es la de primeros ni 
, segundos contribuyentes de que 

habla la instrucción de 3 de Di- 
| ciembre de 1869, por cuanto sus 
| débitos no proceden de contribución 
■ alguna de la que fuesen directa ni 
1 indirectamente responsables: 
j Considerando que la suprimida 
' Administración económica de Gra 

nada debió elevar la oportuna con
sulta á esa Dirección general ántes 
de. expedir los despachos de.apre
mio á favor del recurrente, dada la 
especialidad de no hallarse previsto 
el caso en ninguna de las disposi
ciones dictadas sobre expedientes 
ejecutivos contra deudores á la 
Hacienda.

Considerando que la propia Ad
ministración, al calificar implícita
mente á los deudores por el con
cepto indicado de primeros contri
buyentes, les impuso* el pago de 
unas dietas para que no se hallaba 
autorizada, si se tiene en. cuenta 
por una parte la identidad de los 
débitos, y por otra el que los. deu
dores tienen todp§;una misma re
sidencia;, pues en este caso los 

i decretos é instrucciones vigente 
en la materia prescriben el apremio 
colectivo:

Considerando que los préstamos, 
hoy objeto de reintegro, se otorga
ron en virtud de poderosos funda
mentos de equidad; que debe ex
cluirse, por tanto, todo motivo de 
agravación que pudiera hacer ilu
sorios sus beneficios:

S. M. el Rey (Q. D. G.), de con
formidad con lo propuesto por la 
Dirección general de lo Contencioso 
del Estado, ha tenido ábien confir
mar la resolución de esa Dirección 
general de 6 de Setiembre del año 
próximo pasado, fijando en 7 pese
tas 50 céntimos diarias, que es el 
máximun señalado por el art. 56 de 
la instrucción de 3 de Diciembre 

j de 1869, las dietas del Comisionado 
D Joaquín Espejo, que deberán ser 
exigidas á prorata entre los apre
miados; y que se dé á esta resolu
ción la publicidad oficial necesaria 
para evitar en lo sucesivo abusos 
que pudieran ser lamentables y 
perjudiciales á la Administración y 
al contribuyente.

De Real órden lo comunico á 
V. E, para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde 

j á V. E. muchos años. Madrid 8 de 
j Agosto de 188.2.—Camacho - Señor 
! Director general del Tesoro

Ñúm.113.

El Intendente militar del Distrito 
de Castilla la Vieja.

Hace saber: Que por disposición 
del Excmo. Sr Director General 
de Administración militar del doc» 
de Julio del presente año, se orde
na la contratación por subasta 
pública de las primeras materias 
necesarias para el servicio de uten
silios durante un año á contar 
desde primero de Octubre próximo 
á fin de Setiembre, siguiente; y 
calculándose necesaria para el su
ministro del Ejército en las Facto
rías directas de Palencia y Zamora 
en dicho período las cantidades de 
aceite, carbón y material de relleno 
^^.j®^g‘®^®s que determina el cuadro 
expresivo que figura al pié de este 
anuncio, se convoca á una segunda 
pública y formal licitación, que 
tendrá lugar simultánsamente en 
esta Intendencia y Comisarías de 
Guerra de los puntos citados, en 
el dia quince del mes de Setiembre 
próximo á las doce de la mañana, 
todo ello con arreglo a las près 
cripciones del Reglamento provi
sional de contratación para el ser
vicio de guerra, aprobado por Real 
órden de diez y ocho de Junio de 
mil ochocionlos ochenta y uno, y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que desde hoy se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Intendencia y Comisaría de los 
Bentos preipsertos,. todos losdias
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ïio festivos, desde las once de la, 
mañana á las tres de la tarde; de
biendo advertirse que la cantidad 
de los efectos citados objeto de la 
contratacioíi podrá aumentarse ó 
disminuirsu según lo reclamen las 
exigencias del servicio.

Las proposiciones se extenderán 
en e! papel del sello de oficio, sin 
raspaduras ni enmiendas exhibien
do sus autores la cédula personal 
y los apoderados además de ella 
el poder otorgado en forma á su 
favor. Dichas proposiciones podrán 
hacerse tambien á varios artículos 
ó á uno determinado en total ó 
parcialmente.

Los pliegos de precios límites se 
hallarán de manifiesto con cinco 
dias de anticipación al en que tenga 
lugar la subasta.

El tribunal de ésta, se reunirá 
con media hora de anticipación 
para admitir las proposiciones que 
se presenten, en la inteligencia que 
principiado el acto del remate, no 
podrán recibirse mas proposiciones 
ni retirar las presentadas.

Valladolid 28 Agosto de 1882.— 
Juan Arenas.
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D. N. N,, vecino de. ,y domi
ciliado en..... . con cédula per
sonal número..... expedida en.....  
(tal fecha,) enterado del pliego de 
condiciones y anuncio inserto en 
el Soletis oficial de la provincia 
de..... número..... para subastar 
las primeras materias necesarias 
para la Factoría de utensilios de.... 
por el término de un año, á contar 
desde primero de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y dos á fin de 
Setiembre demil ochocientos ochen- 
ta y tres; se compromete á entre
gar en dicha Factoría (tal ó tales 
artículos ó tales partes de tales ar

tículos), bajo la forma establecida 
en el citado pliego de condiciones 
á los precios siguientes, acompa
ñando como garantía de su propo 
sicion el correspondiente documen
to de depósito que previene la Re
gla segunda del referido pliego.

Litro de aceite á (en le
tra) ......................  pesetas.

Idem de carbón á (en 
letra)..........................pesetas. 

fFecha y firma delproponentej

NuM.108

Apuníamiento constitucional de 
Rueda.

Año de 1889.

EXTRACTO que conforme á lo 
dispuesto en el articulo 109 de 
la Lep Municipal vigente, for
ma la Secretaria de este Apun
tamiento de los acuerdos torna
dos por é'l mismo durante el 
mes de Julio último.

MES DE JULIO.

Ria 6.

SESION ORDINARIA.

1 .® Se dió cuenta de un oficio 
de la Administración de Contribu
ciones y Rentas en el que se orde
naba que la Junta municipal de 
amillaramientos de esta villa nom
brase una Comisión de su seno, á 
fiu de que presentándose ante la 
Delegación de Hacienda el dia 10 
del corriente mes se acordase el lí
quido imponible que habia de se
ñalarse á éste Distrito municipal 
por su riqueza rústica, urbana y 
pecuaria y por el que habia de gi
rarse el repartimiento de la Con
tribución territorial en el actual 
ejercicio económico.

El Ayuntamiento en su vista 
acordó citar á dicha Junta á sesión 
extraordinaria con el objeto indi
cado.

2 .® Se acordó que la Comisión 
de policía urbana reconozca el ma
tadero público de ésta villa é infor
me las obras que á su juicio hay 
necesidad de ejecutar en él para su 
reparación y mejora.

3 .® Se acordó solicitar del Se
ñor Gobernador civil de la provin
cia la oportuna licencia para tener 
dos corridas de novillos en esta villa 
en los dias 15 y 16 de Agosto pró- i 
ximo en que se celebra la festivi- ! 
dad de la patrona de la misma; y i 
que la Gomision de festejos pro- j 
ponga los demás que han de tener j 
lugar con tal motivo. i

Dia7 i

SESION EXTRAORDINARIA. !

1 .® Reunido el Ayuntamiento y 

mayores contribuyentes se dió cuen
ta de una certificación presentada 
por el recaudador de Contribuciones 
de descubiertos por el Empréstito 
Nacional de 1873 á 74, y se acordó 
que los sujetos que figuren en 
dicha lista deben ser considerados 
como insolventes, puesto que de los 
documentos esta<listÍGos de este dis
trito no aparece posean fincas de 
ninguna clase,

Dia 13.

SESION ORDINARIA.

L® Se dió cuenta del expedien- 
tey pliego de condiciones formado 
para el arrendamiento de los sitios 
de plaza en que han de construirse 
los tablados ó tendidos para las 
próximas funciones de novillos y 
fué aprobado.

Rza 20.

SESION ORDINARIA.

1® Por el Sr. Alcalde Presidente 
se dió cuenta de que la Comisión 
nombrada para celebrar la confe
rencia con la Delegación de Ha
cienda sobre el señalamiento del 
líquido imponible de la riqueza te
rritorial porque habia de contri
buir este distrito en el corriente 
ejercicio económicoíhabia cumplido 
su cometido, sin que pudiese po
nerse de acuerdo con la Adminis
tración,

El Ayuntamiento manifestó que
dar enterado y conforme con las 
esplicaciones dadas por su Presi
dente.

2 .® Se dió cuenta del dictamen 
de la Comisión de policía urbana 
sobre las obras de reparación que 
han de hacerse en el matadero pú
blico de esta villa, y se acordó for
mar el oportuno expediente para la 
subasta, de las indicadas obras en 
la forma propuesta por la Comi
sión.

3,® Se dió cuenta por la Comi
sión de festejos de haber ajustado 
en 1.675 pesetas ventidos novillos 
para las dos corridas que han de 
tener lugar los dias 15 y 16 de 
Agosto próximo. .

El Ayuntamiento aprobó el ajus
te y acordó se estienda el oportuno 
contrato con los dueños del ga
nado.

Dia 2^.

SESION EXTRAORDINARIA.

1 .® Se dió cuenta de la certifi
cación del Señor Arquitecto pro- 
vincialen que consta la cubicación 
hecha de las obras de ensanche y 
mejora del Cementerio de esta vi
lla, y de haber sido recibidas por 
el mismo; y en su consecuencia el 
Ayuntamiento acordó la liquida-

3
cion con los contratistas de las re
feridas obras y el pago á los mis
mos de las cantidades que por tal 
concepto se les adeuda.

2 .® Se dió cuenta y fuá leida 
integramente una memoria escrita 
por el Señor Presidente sobre las 
cuestiones que existen pendientes 
en!re el Ayuntamiento y los com
pradores de las parcelas del prado 
de la Veguilla que fué de este co
mún de vecinos, y an su vista la 
Corporación municipal acordcj el 
nombramiento de una Comisión 
que examine este asunto y propon
ga la resolución que crea conve
niente; siendo elegidos al efecto los 
Señores Regidor Síndico D. San
tiago Bayon, D. Marcelino Serra
no, D, Eufemio Moro, D. Fernan
do Pimentel y D. Doroteo Esté
banez.

2 .® Se dió cuenta de la subasta 
de los sitios de plaza llevada á 
efecto para la construcción de ten
didos ó tablados para las próximas 
corridas de novillos y fué apro- 
vada.

4 .® Terminado el repartimiento 
dé la contribución territorial que 
corresponde satisfacer á este dis
trito en el próximo ejercicio econó
mico fué detenidamente examinado 
por los Sres. Concejales, siendo 
aprobado en todas sus partes.

Rueda 21 de Agosto de 1882.— 
Pedro Cendon.

Se dió cuenta en la sesión ordi
naria de este dia del anterior ex
tracto y fué aprobado.—El Alcalde, 
Mariano Jimeno.—Pedro Cendon. 
Secretario.

Ndm. 117.

Apuntamiento constitucional de 
Valdenebro.

Terminados los padrones del im- 
puesios en equivalencia á los de sal, 
que han de regir en esta villa en el 
ejercicio económico actual se hallan 
de manifiesto en la Secretaría ¿nu- 
nicipal por término de ocho dias á 
contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la pro
vincia dentro de cuyo período po
drán examinarles los interesados y 
entablar las reclamaciones que á su 
derecho convengan.

Valdenebro 29 de Agosto de 
1882.—El Alcalde, Santos Argüello. 
—El Secretario, Juan de Ayala.
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Nom. 115.

ATÜBTAaSZB»70 Bl VAIIÀBOMB.
AÑO DE 1881 À 1882. CONTA DÎJHIA.

NOTA de las gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Aiiîninistrar.ion. durarJi* la seinara 
que termina hoy.

_____ _^^ -^^ na? œ2 x». ja: .y^ s^ isa ssi •

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

satisfechos.

VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
1 PRECIO. IMPORTE.

Petetat. Cts. Pet et at. Cit. Petetat. To.

Reparación de empedrados de callea.. 150 r JO 0 A » A)

Conservación y fomento de vive
ros............................................ • • • 73 85 » JO » » 0

Arreglo de paseos y jardines. . 630 94
J.eoncio Polo. .
Clara Rodríguez. .
Ignacio Gaspar. .
Lorenzo Allen..

• • • Huebras.
Lechuga ¡lara los cisnes. 

Tnguiilo para i i.
Una llave de latón paru 

una fuente.

X
JO 

28 hectólitros.

*

6 
»
J»

»

»
JO
A

*

6
1
5

10

A

A

60

Total jornales...........................854 79 Total materiales........................... 22 60

Importan los jornales. .
Id. los materiales. . .

Total pesetas. .

Pesetas. Cis.

854 79
22 60

877 39

Valladolid 30 de Junio de 1882.—El Contador, Nicolás G. y Peña.—V.® B.®, El Alcalde, Perez Carrasco.

NuM. 106.

Ayuntamiento constitucional de 
Villavieja.

Terminado el reparlimienlo de 
contribución de inmuebles cultivo 
y ganadería de este distrito muni
cipal, perteneciente al actual ejerci
cio económico de 1882 á 83, se en
cuentra de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho dias, empe
zando á contar desde el de su inser
ción en el Boletín oficial de esta pro - 
vin3Ía, para que los contribuyentes 
en el comprendidos puedan exami
narle y ver si se ha cometido algún 
error aritmético al hacer la aplica* 

cion del tanto por ciento, pues pasa
do el cual se somete á la aprobación 
de la Administración do Contribu
ciones y Rentas de esta provincia.

Villavieja 27 de Agosto de 1882.
—El Alcalde, Francisco Higuera, 
—P. S. 0., Julian Hernández, Se
cretario.

NuM. 110.

Ayuntamiento constitucional de 
Morales de Campos.

Terminados el repartimiento de 
la contribución territorial y el pa
drón que por este concepto corres
ponde del suprimido impuesto de 

sal que han de regir y pagarse en 
esta villa en el actual año económico 
de 1882 á 83; se hallan de niani 
fiesto en la Secretaría de este Mu
nicipio por término de ocho dias á 
contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de esta 
provincia, á fin de que los contri
buyentes en ellos comprendidos pue
dan hacer las reclamaciones conve- 

'1 nientes, pasado el cual serán deses
timadas.

Morales de Campos 26 de Agosto 
de 1882. — El Alcalde, Lorenzo Mar
tin.- El Secretario, Pantaleón Qui
roga.

NüM, 111.

Ayimtamiento constihicional de 
Fuensaldaña.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial impuesto á 
esta villa para el presente año eco
nómico de 1882-83, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias durante el cual pueden los 
contribuyentes hacer las reclama
ciones que crean oportunas pues 
trascurrido no serán admitidas,

Fuensaldaña 28 de Agosto de 
1882.-E1 Alcalde, Ignació Moran
te.— El Secretario, José Izquierdo.

Valladolid:
Imprenta de L. Garri»o.

Obra 8.
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